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INTRODUCCIÓN 

En el marco de las normativas y principios que rigen la actividad empresarial, 
ANAYET MUNDUS SL se compromete a regirse por su Código Ético. Este 
documento se erige como la guía normativa que orienta las políticas, normas y 
procedimientos vigentes. La empresa adopta una postura de tolerancia cero 
frente a conductas delictivas, instando a todos los niveles de su estructura a 
colaborar activamente y comunicar cualquier situación de riesgo detectada. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El Código Ético abarca tres dimensiones: Geográfica, Societaria, Personal y 
Relacional. Se aplica a todas las actividades de ANAYET MUNDUS SL, tanto a nivel 
nacional como internacional. Los principios éticos son extensivos a la empresa 
principal y a aquellas bajo su control efectivo. Se vincula a todo el personal, 
incluyendo asesores externos, trabajadores temporales y autónomos, así como a 
colaboradores, proveedores, distribuidores y clientes que acepten adherirse a su 
contenido. 

ESTUDIO PREVIO  

ANAYET MUNDUS SL ha realizado un estudio previo desde la perspectiva penal 
para identificar riesgos.  

CONTROL DE LA INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD 

Se establece la obligación de guardar secreto profesional sobre datos e 
información no públicos. Los miembros de ANAYET MUNDUS SL deben utilizar la 
información exclusivamente para su actividad y no facilitarla a menos que sea 
necesario. La información relativa al personal, remuneraciones y evaluaciones será 
tratada con especial cuidado. Se implementarán medidas de prevención y control 
de delitos informáticos. 

CANAL DE DENUNCIA DE IRREGULARIDADES 

ANAYET MUNDUS SL dispone de un canal de denuncia de irregularidades para 
que cualquier integrante de la empresa, proveedores, colaboradores y terceros 
puedan denunciar de buena fe y confidencialmente cualquier irregularidad 
detectada. 

COMITÉ ÉTICO, CONTROL Y CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO ÉTICO Y RÉGIMEN 
DISCIPLINARIO 
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El Comité Ético, autónomo e encargado de liderar la implementación del Código 
Ético, velará por su cumplimiento y difusión. Será el responsable de recibir 
comunicaciones sobre incumplimientos, proponer medidas pertinentes y revisar 
el contenido del Código Ético para mejoras. 

DISPONIBILIDAD DEL CÓDIGO ÉTICO 

El Código Ético entra en vigor con su publicación y estará a disposición de todos 
los integrantes de ANAYET MUNDUS SL a través de la página web. 

 
 PRINCIPIOS ÉTICOS  

Con el objetivo de establecer las directrices del Código ético se ha llevado a 
cabo un detallado estudio previo de riesgos desde la perspectiva penal en 
ANAYET MUNDUS SL. 

Los delitos de mayor impacto son especificados. Los principios éticos generales 
de la empresa incluyen la integridad, respeto a la legalidad, igualdad de 
oportunidades, y estricta observación de derechos laborales y de seguridad y 
salud en el trabajo. 

El análisis identifica los delitos más susceptibles de ocurrir y con mayor impacto, 
entre ellos: 

1. Delitos contra la intimidad y allanamiento informático (Art. C.P. 197 – 
200). 

2. Delito de Estafa (Art. C.P. 248 – 251 bis). 
3. Delito de daños informáticos (Art. C.P. 264 – 267). 
4. Corrupción en negocios entre particulares (Art. C.P. 286 bis – 288). 
5. Delitos contra la Seguridad Social y la Hacienda Pública (Art. C.P. 305 – 

306). 

Se enfatiza la necesidad de prevenir cualquier delito conforme a lo establecido 
en el Código Penal. 

Los principios éticos fundamentales de ANAYET MUNDUS SL son: 

1. INTEGRIDAD: Actuar con ética, honestidad y buena fe en todas las 
tareas. 

2. RESPETO: Cumplir la legalidad, respetar derechos humanos y valores 
éticos. 



 

Fecha de actualización 19.12.23.1 

3. IGUALDAD DE OPORTUNIDADES: Evitar discriminación y fomentar 
oportunidades. 

4. ESTRICTA OBSERVACIÓN: Respetar derechos laborales, Seguridad y 
Salud en el trabajo. 

5. NO PARTICIPACIÓN EN TRANSACCIONES: Evitar conflictos de interés. 

Cabe destacar que estos principios constituyen la base para el desarrollo ético 
de las actividades de ANAYET MUNDUS SL, promoviendo relaciones laborales 
respetuosas, la igualdad de oportunidades y el compromiso con la legalidad 
vigente. 
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